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Articulo 40, Tronco de Propinas: Distribución,-

Se entiende por "Tronco de Propinas" (antes citado), la suma de las procedentes de
los distintos juegos autorizados y practicados en las mesas, junto a las propinas de

Recepción y Caja.

PROPINAS: El reparto se hará en periodos de un mes, desde el dIa 26 hasta el 25
del cróxlmo mes, ambos Inclusive. Se repartirá la totalidad de las propinas
recaudadas y este reparto se efectuará del siguiente modo:

. 80% para el personal

. 20% para la empresa

.
El VALOR DEL PUNTO será el resultante de la fórmula establecida al efecto.

Los puntos de propinas se calcularán teniendo en cuenta la jornada teórica trabajada

y la proporcionalidad resultante.

Representación por la empresa:

El Director Recursos Humanos. Manuel Rego Vecino.

Representación trabajadores:

La Delegada Personal. Ana I$abel Tortosa Navarro.
,,"

'o


